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D. .....................................……………………………….…………………….............………………………………………………… , Director del Centro 

………………………………..…………………………..… .....................................……………..……………......………………… , visto el informe-propuesta 

del equipo docente del curso ………… de Educación secundaria obligatoria, grupo …………..., 

para que el alumno  .………...............................................................................................................…………………………............…………................................... , 

de ………….. años de edad, se incorpore a un programa de cualificación profesional 

inicial, una vez proporcionada al alumno por del Departamento de Orientación la 

adecuada orientación educativa y profesional y realizado, en su caso, el informe de 

evaluación psicopedagógica (1); tras la preceptiva reunión con los padres o los 

representantes legales del alumno, y en virtud de lo establecido en el Anexo 7 de la 

Orden 1797/2008, de 7 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se 

regulan la ordenación académica y la organización de los programas de 

cualificación profesional inicial que se impartan en centros educativos de la 

Comunidad de Madrid, 

 
RESUELVE 

 
 

 AUTORIZAR la incorporación del alumno a un programa de cualificación 

profesional inicial. En la modalidad (2) ……………………………………………….……………………………………………………….. , 

posibilitando este documento su participación en el proceso de admisión que a 

tal efecto se convoque. 
 

 

 NO AUTORIZAR (3) la incorporación del alumno a un programa de cualificación 
profesional inicial. En consecuencia, deberá permanecer escolarizado en la 
etapa con las medidas de atención a la diversidad que se determinen. 

 
En .......................................................................................................... a .................. de .................................................................................... de  20.......... 

 
 
 

(sello y firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Solo para alumnos con 15 años de edad, cumplidos en el año de inicio del programa. 
(2) «General» o «Especial» 
(3) Adjúntese a la Resolución motivación razonada. 


